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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A «alulstraclón . — !ntérvencI6> de fondo 
de la Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 
„u de la Diputación Provlnclal.-Tel. 170<J 

Jueves 17 de Agosto de 1961 
Núm. 185 

No se publica loaldomlngos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. . 
ídem at rasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iucrem ntados c< n el 

5 por 100 para amortizacldn de empréstttrs 

MINISTEIIO DE COMERCIO 
RESOLUCIÓN de Id Dirección Géiie 

ra l de Comercio Interior sobre régi
men de venta de productos químicos 
en estahhcimientes del ramo de la 
alimentación. 
Se ha observado que se siguen cri

terios dispares, por parte de las dife
rentes autoridades encargadas de ve
lar por el cumplimiento de las ñor 
mas especialmente de carácter sani
tario, referentes a la venta de pro
ductos químicos en comercios del 
ramo de la alimentación. Con objeto 
de fijar un criterio general en todo 
el país, la Dirección General de Co
mercio Interior entiende que proce
de dictar una Instrucción en la que 
se fijen ciertas regias acerca del 
modo de disponer las instalaciones 
de venta de estos productos, dejando 
a salvo la jurisdicción que compete 
a las autoridades sanitarias. 

Por todo lo cual. 
Este Centro directivo, en uso de 

las facultades que le concede el De-, 
creto de 18 de Octubre de 1957, res
pecto a la ordenación de comercio 
interior; visto el informe de la Direc 
ción General de Sanidad y los emiti
dos poí los Organismos interesados, 
especialmente los Sindicatos de In
dustrias Químicas y de la Alimenta
ción, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

l-0 Queda prohibida la venta en 
establecimientos del Ramo de Ali 
t e n t a c i ó n de productos tóxicos, 
cualquiera que sea su envase o pre
sentación. 

2 ° Queda también prohibida la 
v.enla en los establecimientos men
cionados de drogas, productos quí
micos, sanitarios o higiénicos sus
ceptibles de contaminar los artículos 
festinados a la al imentación huma 
â> salvo que las envolturas o enva-
es garanticen perfectamente la im

posibilidad de mezcla, contacto o 
„• Clon de cualquier clase sobre los 
Du !?os Productos alimenticios que 
Hueoan venderse en el mismo local. 

3, ° E n los comercios en que se 
efectúe conjuntamente la venta al 
público de productos alimenticios y 
la de los señalados en el número an 
terior, se establecerá la debida sepa
ración material que asegure el aisla
miento de unos respecto a los otros, 
tanto en el mostrador como en las 
trastiendas y almacenes de reserva 
del establecimiento. 

E n los almacenes para la venta al 
por mayor en que se depositen o 
vendan conjuntamente productos 
alimenticios y las sustancias antes 
indicadas, esta separación entre unos 
y otras deberá ser copipleta y de forx 
ma que garantice un efectivo aisla 
miento, a los efectos de que, aun 
produciéndose rotura de envases, no 
puedan ser' contaminados los pro 
ductos alimenticios. 

4, ° E n los pueblos en que no exis
tiese ningún establecimiento dedica
do específicamente a la venta de jpro-
ductos químicos, sanitarios o higié
nicos se tolerará la venta de insecti
cidas, raticidas, anticriptpgámicos y 
análogos, útiles a la agricultura, en 
comercios mixtos, aunque incluyan 
el ramo de al imentación, siempre 
que, con todo rigor, se cumplan los 
requisitos para almacenes estableci
dos en el párrafo segundo del núme
ro tercero. 

5, ° E n los supermercados, auto
servicios, economatos, cooperativas 
y demás establecimientos con moda
lidades especiales de venta serán de 
aplicación las mismas disposiciones 
señaladas para el comercio en ge
neral. 

t*.0 Corresponde a la Dirección 
General de Sanidad la definición de 
las drogas y productos tóxicos o pe
ligrosos a los efectos de la presente 
Resolución. 

7.° Los establecimientos de la ali
mentación que tengan actualmente 
en venta artículos de los aludidos en 
el número segundo gozarán de un 
plazo de seis meses para liquidarlos 
o disponerlos en la forma que se or
dena anteriormente. 

Madrid, 10 de Marzo de 1961. - E l 
Director general, Ramiro Matarranz 
Cedillo. 3327 

(Inserta en el* B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 98, de 25 de 
Abril de 1961. 

DiDHlacióo P r o M a l 
i e l e á o 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

D.a Adonina Viñuela Suárez, vecina 
de Buiza de Cordón, para realizar 
obras de cruce con tubería de con
ducción de aguas en el C.V. de «Pon
tón de S^n Pedro a Buiz« y Folledo», 
Km, 4, Hm, 2, se hace público para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de esta Cor
poración, 

León, 27 de Julio de 1961.^-El Pre
sidente, Julián Rojo, 
3137 Núm. 1075.-42,00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras 
de derribo de las edificaciones sitas 
en las calles de Fernández Cadórni-
ga, Cascalería y L a Plata, por el con
tratista adjudicatario, D. Máximo 
Sánchez Alvarez, y en cumplimiento 
del art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones L o 
cales de 9 de Enero de 1953, se hace 
público, a fin de que las personas 
o entidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Genérales de 
esta Excma. Diputación, durante el 
plazo de quince (15) días hábiles» 
contados a partir de la fecha de 
publicación del presenté anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

León. 10 de Agosto de 1961. -El 
Presidente, José Eguiagaray. 3347 
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Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
vCaza 

D E L E G A C I O N E S P E C I A L 
D E L E O N 

Veda de la trucha 
Se recuerda a los pescadores y 

público en general que, a partir del 
próximo día dieciséis de Agosto, co
mienza la temporada de veda para 
la pesca de la trucha, prohibiéndose, 
asimismo, su tenencia, venta, consu 
mo o comercio, según lo ordenado 
en el artículo 14 de la vigente Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de F e b r e r o 
de 1942. 

A tales efectos, esta Jefatura re-
cuérda a los propietarios de bares y 
restaurantes, consumidores y agen
tes de la autoridad que, para poder 
servir truchas escabechadas, éstas 
deberán estar envasadas, aparécien 
do en los envases las correspondien 
tes etiquetas con el nombre de la 
fábrica o industrial conservero. 

Lo que se hace público, advirtién 
dose que las infracciones a lo dis 
puesto serán castigadas con las má 
ximas m u l t a s e indemnizaciones 
aplicabes. 

León. 11 de Agosto de 1961.—El In
geniero v Jefe, P . A . , (iiegible). 

3343 

lado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 30 del actual, a las 
once y media de su mañana, previ 
niendo a los licitadores que para to 
mar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del mismo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
3302 Núm. 1096.-128,65 ptas. 

MÉtraiiéa É jasIMa 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
núm. l de León y encargado del 
n ú m . ^ por prórroga. 
Hago saber: Que en referido luz 

gado de Primera Instancia núm. 2, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de D. Francisco Alvarez 
González, vecino de La Robla, con
tra D. Antonio García Moratiel, ve 
ciño de esta capital, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
embargados al último, que se descri
ben así: 

1. ° Un aparato de radio, marca 
Philips, de dos mandos, tamaño pe
queño, número de fábrica 23.611. Va
lorado en 1.000 pesetas. 

2. ° Una máquina de coser marca 
Singer, de píe de hierro, de dos-ga-
betas. número Y5 335,940. Valorada 
en 2.000 pesetas. 

3. ° Un mueble cama, de madera 
de castaño, con dos puertas y tres 
cajones, mas otra puerta del bar, de 
1,10 ra, de alto por 1,50 de" ancho, 
en 500 pesetas. 

4. ° Dos sillones de mimbre. Valo
rados en 200 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña-

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal núm. dos de esta ciu 
dad de León y encargado por sus 
titucíón del núm. uno de la misma. 
Por el presenté, hago saber: Que 

en el juicio de cognición número 217 
de 1959. seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Teodoro Alvarez F i 
dalgo, representado por el Procura 
dor p . Isidoro Muñtz Alíque y dirigi
do por el Letrado D. Manuel Muñiz 
Alique, contra D Francisco Alonso 
García, en reclamación de 3.188,50 

Ipesetas, he acordado sacar, por se
gunda vez y rebaja del 25 por 100 y 

\ por término de ocho días, I Q S bienes 
embargados al demandado y que 
luego se dirán, para cuyo remate se 
señala eL día seis de Septiembre 
próximo, a las diecisiete horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Roa de la-Vega, 16, prin 
cípal. 

Bienes objetó de subasta 
Pesetas 

1. ° Un contador trifásico, de 
cinco amperes, tipoT. B. 5, 
de 220 voltios, tasado en. 900 

2. ° Un motor de un. caballo, 
acoplado a una máquina 
cepilladora, valorado en.. 2 500 

3. ° La máquina cepilladora 
expresada valorada en-... 5.500 

T O T A L 8.900 
Se hace saber que para tomar par 

te.en la subasta habrá de consignar
se previamente el diez por ciento de 
la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Dado en León, a siete de Agosto 
' de mil novecientos sesenta y uno.— 
Siró Fernández,—El Secretario, Ma-

i riano Velasco. 
i 3301 Núm 1097.-70,90 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se ella, llama y 

í emplaza, al autor o autores del hur
to de una bicicleta propiedad de 

i Vicente Reyero García, vecino de 
Aviados, hecho realizado en la no

che del 3 al 4 de los corrientes del 
corral de su domicilio, para que eil 
el término de cinco días comparez, 
can ante este Juzgado, par ser oídos' 
bajo los consiguientes apercibimien
tos.—Así está acordado en sumario 
número 73 de 1961. 

L a Vecilla, 9 de Agosto de 1961.^, 
E l Secretario Judicial, (ilegible). 

3285 

Matistralnra de Trátalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 16 de 1960 — Autos número ¿ 5 6 
de 1959—a instancia de D. Agustín 

González Viloria, contra Explota
ciones Valle Cuevo, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresao, 
los bienes siguientes: 

Primero, — Setecientos treinta y 
cinco kilos de carril de mina, de sie
te kilos el metro, existentes én Fol-
goso de Abajo, valorados en la canti
dad de 15.435 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día siete de 
Septiembre, y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Qae no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se» 
rán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a nu^e 
de Agosto de mil novecientos se
senta y uno—Francisco José »9ia-
manca Martín.—El Secretario, Ma
riano Tascón Alonso. — Rubricados. 
3354' N ú m 1102.-107.65 ptas. 

ANUNCIO PABTICüLAB 

Presa Gablldaría de Weros, San luslo. 
Hdnciileros y Víllalnriel 

Se convoca a los regantes de esta 
Comunidad, a la reunión que i 
drá lugar el día 27 de Agosto a ^ 
once de la mañana, en el P ^ " " ^ 
Río, para proceder a P a e V 
los trabajos de reforma del r u 

Roderos. 12 de Agosto ^ 
E l Presidente. Miguel Treceno^ 
3376 1 ^ 1 1 0 3 - 2 ^ 

Imp. de la Diputación ProvincUl 


